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Quito, 28 de abril del 2009 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

IRIARCO S.A. 

Presente 

Distinguidos Señores 

Yo, Paco Alejandro Borja Colina. En calidad de Gerente de TRIARCO S.A. pongo en 

consideración de ustedes el siguiente informe: 

Como se desprende de la información contable y financiero de IRIARCO S.A. correspondiente 
al 2008, en este periodo la empresa incrementó notablemente sus ventas y ganó una importante 

posición en el mercado de material antihurto, entre las empresas que han empezado a usar esta 

tecnología para reducción de las pérdidas negras. Bronal, ha confiado en nuestro trabajo y nos 

brinda el tratamiento de un representante exclusivo. Cosa Igual pasa con Skywalker, 
Comberplast, Cearca. 

En Comparación a períodos anteriores la empresa a disminuido su utilidad debido a que a 
nuestro proveedor del extranjero se le dañó una máquina de producción, por este motivo no 
pudimos cumplir con los plazos previstos en los contratos lo que ocasionó una multa de 

36.136,39 que se declaró como gastos no deducibles 

IRIARCO ha superado con éxito los problemas financieros que en un principio enfrentamos 

cuando algunos clientes exigían 45 días de crédito, tanto con la ayuda bancaria, como de los 

accionistas. 

IRIARCO ha cumplido siempre a tiempo con todas las exigencias legales, de aspecto tributario y 
laboral. 

Es lo que puedo informar para los fines consiguientes 

Atentamente, 

     Paco eee CéL fína 

GERENTE GENERAL 
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